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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Jorge Ramos Hernández y suscrita por el Dip. José Hernán Cortés 

Berumen. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Seguridad Pública  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que se incluirá en la Ley en materia de delincuencia organizada, las conductas cometidas por servidores públicos que 

participen como integrantes de organizaciones criminales o que presten auxilio a éstas.  

 

No. Expediente: 2583-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de 

hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma 

permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de control interno de las 

instituciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

Único. Se reforma el párrafo noveno del artículo 16 y 

se adiciona el inciso f) al párrafo décimo del artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 16. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de 

hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma 

permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. En 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 21. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

dicha ley se incluirán todas las conductas cometidas por 

servidores públicos de cualquier orden de gobierno que 

participen como integrantes de organizaciones criminales o 

que presten auxilio a éstas, estableciendo para su persecución 

a la unidad especializada que corresponda en la Fiscalía 

General de la República. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 21. ... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 

instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

 

 

a) a e) ... 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) a e) ... 

 

f) El control de las instituciones de seguridad pública estará a 

cargo de órganos certificados que contarán, en los términos 

que establezca la ley general en la materia, con instancias de 

participación social; autonomía presupuestal, administrativa, 

técnica y operativa; atribuciones en materia de prevención e 

investigación de quejas y denuncias, inspección y supervisión 

de la actuación de las instituciones y dictamen de los 

procedimientos disciplinarios de sus integrantes. Los titulares 

de dichos órganos tendrán el mismo rango y jerarquía que los 
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del titular de la institución de seguridad pública cuyo control 

interno tengan a cargo. 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. Estas reformas entrarán en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar la legislación 

secundaria conforme a estas reformas en un plazo no mayor de un 

año. 

 

Tercero. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta 

de su presidente, integrará un grupo de trabajo que tendrá a su 

cargo proponer los modelos conforme a los cuales serán 

certificados los órganos de control interno, dentro de un plazo no 

mayor a seis meses contados a partir del inicio de la vigencia de 

este decreto. El grupo de trabajo a que se refiere este artículo 

estará integrado por integrantes de las instituciones de seguridad 

pública y procuración de justicia, por servidores públicos no 

policiales y por ciudadanos expertos en la materia. Las propuestas 

del grupo de trabajo serán conocidas por el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública para su aprobación y aplicación en tanto se 

actualiza la legislación secundaria correspondiente. 

 

Cuarto. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública propondrá a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público los mecanismos de financiamiento adecuados 

para asegurar que las instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública cuenten con los órganos de control interno a 

que se refieren estas reformas, en un plazo no mayor de un año 
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para las instancias federales y estatales, y de tres años para los 

gobiernos municipales, ambos contados a partir del inicio de la 

vigencia de este decreto. 

 

Quinto. El Secretariado Ejecutivo propondrá al Consejo Nacional 

de Seguridad Pública los programas para la incorporación gradual 

de Estados y Municipios al régimen de control interno que se 

introduce mediante estas reformas, así como la emisión de 

recomendaciones a los titulares de los Poderes Ejecutivos y a los 

Poderes Legislativos de las entidades federativas, para ajustar 

normativa, administrativa y operativamente el funcionamiento de 

las instancias de control interno con que cuenten actualmente. 

 

JJRP 


